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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario Público, Titular 43ª Notaría
Santiago, Huérfanos 835, Piso 18, Certifica: Por escritura suscrita con fecha 04 de Octubre de
2024, ante mí, ante mí, RODRIGO ANTONIO SAEZ MORENO, chileno, transportista, soltero,
cédula de identidad número trece millones ciento treinta y un mil setecientos treinta y uno guion
k, domiciliado Pilmaiquén ciento noventa y ocho, Villa Las Crisálidas, Chillan, de paso en ésta;
y don GAMALIER GEREMÍAS SEPÚLVEDA CAMPOS, chileno, transportista, soltero, cédula
de identidad Número trece millones setecientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta y uno
guion K, domiciliado en pasaje Canán Dos Oriente, casa cero doscientos veintidós, comuna de
Puente Alto, ciudad de Santiago, región metropolitana; y don SERGIO EDMUNDO
RIQUELME TORRES, chileno, soltero, transportista, cédula nacional de identidad número
dieciséis millones ochocientos diez mil sesenta y uno guión dos, domiciliado en calle Blanco
Garces número doscientos veintitrés, comuna de Estación Central, modificaron sociedad
EMPRESA DE TRANSPORTES LISTA AZUL LIMITADA", Rut Nro. 76.421.168-5,
constituida 17 de diciembre de 2014, suscrita ante Notario Público don JACK BEHAR
SARAVIA, inscrita fs. 148 Nro. 122 Registro Comercio año 2014 C.B.R. de San Carlos y
publicada en el diario oficial el día 22 de diciembre del año 2014. Modificación Consiste: don
RODRIGO ANTONIO SAÉZ MORENO y don GAMALIER GEREMÍAS SEPÚLVEDA
CAMPOS, venden, ceden y transfieren, el total de sus derechos sociales que le corresponden a
cada uno en la sociedad " EMPRESA DE TRANSPORTES LISTA AZUL LIMITADA", a don
SERGIO EDMUNDO RIQUELME TORRES , quien los compra, acepta y adquiere para sí.- El
precio de la presente cesión de los derechos sociales es la suma de DIEZ millones de pesos, que
don SERGIO EDMUNDO RIQUELME TORRES paga en este acto, al contado y en dinero
efectivo la suma de CINCO millones de pesos a RODRIGO ANTONIO SAÉZ MORENO, y
CINCO millones de pesos a don GAMALIER GEREMIAS SEPÚLVEDA CAMPOS, quienes
declaran recibirlo en proporción a sus derechos, de contado y en dinero efectivo a su entera y
total satisfacción.- Como consecuencia de la compraventa de derechos señalada
precedentemente, se retira de la sociedad don RODRIGO ANTONIO SAÉZ MORENO, y don
GAMALIER GEREMÍAS SEPÚLVEDA CAMPOS, por consiguiente la participación en el
capital social es de un cien por ciento para don SERGIO EDMUNDO RIQUELME TORRES,
por lo que transforma EMPRESA DE TRANSPORTES LISTA AZUL LIMITADA" en una
sociedad por acciones, que se regirá por los siguientes estatutos: Razón social: “ EMPRESA DE
TRANSPORTES LISTA AZUL SpA”.- Duración: Indefinida.- Domicilio: Ciudad de Santiago,
sin perjuicio de agencias. -Objeto La sociedad tendrá como objeto a) el transporte público de
pasajeros y de todo tipo de carga , en vehículos propios , tomados en arrendamiento o leasing, en
comodato, o encomendado a terceros, por tierra, ríos , canales navegables; b) la compra, venta,
importación, exportación comercialización al por mayor o al detalle de toda clase de vehículos,
repuestos, accesorios, lubricantes de todos ellos, sean nuevos o usados y todo lo relacionado con
los vehículos existentes en la actualidad y los que existan en el futuro, y todo lo atinente, de
cualquiera manera, con todo lo dicho; c) cualquier otra actividad o negocio que los socios
acuerden en el futuro relacionados o no con el objeto social.- El capital de la sociedad es la suma
de DIEZ MILLONES PESOS, DIVIDIDOS EN DIEZ MIL ACCIONES, nominativas, sin valor
nominal, todas de una misma serie, capital se encuentra suscrito y pagado en la forma establecida
en el artículo primero transitorio de escritura extractada.- Administración corresponderá a
SERGIO EDMUNDO RIQUELME TORRES, amplias facultades.- Demás estipulaciones
escritura extractada.- Santiago, 30 de octubre de 2024.
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